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EXTRACTO  DE  LOS  ESTATUTOS.  ELECCIONES

CAPITULO III
DE SUS SOCIOS Y ADMISIÓN

Art. 5.- El CIMEPI, estará constituido por los socios activos, socios honorarios y socios temporales.

Art. 6.- Son socios activos los Ingenieros Mecánicos afiliados al CIMEPI que dispongan de la licencia profesional actualizada y que se encuentren al día en el pago de sus cuotas ordinarias y extraordinarias. 

Art. 7.- Para afiliarse al Colegio en calidad de socio activo se requiere: 

a) Poseer legalmente el título académico de Ingeniero Mecánico y sus especialidades, de grado terminal académico de tercer nivel conferido por Universidades, Escuelas Politécnicas y demás Instituciones de Enseñanza Superior del País reconocidas por la Ley de Educación Superior, y que cuenten con el Certificado de Registro del TItulo otorgado por el CONESUP o los que hayan revalidado e inscrito en el Ecuador sus ﻿respectivos títulos de Ingenieros obtenidos en el exterior, de conformidad con lo que dispone la Ley de Ejercicio Profesional de la Ingeniería y la Ley de Educación Superior; 

b) Aprobación por parte del Directorio del Colegio, basado en el cumplimiento total de los requisitos establecidos por el Directorio del CIMEPI. 

Art. 10.- Son derechos de los socios activos:

a) Tener voz y voto en las Asambleas Generales;

b) Tener voz informativa en el seno del Directorio y del Tribunal de Honor, si fuere llamado o recibido por estos organismos; 

c) Elegir y ser elegido miembro del Directorio y Tribunal de Honor;

a) Art. 11.- Son deberes de los socios activos: 

b) ﻿Cumplir y hacer cumplir La Ley y el Estatuto; 

c) Actualizar sus datos personales, cada vez que se genere una modificación, incluyendo la dirección electrónica; 

d) Pagar puntualmente las cuotas ordinarias y extraordinarias fijadas por la Asamblea General y por el Directorio dentro de los plazos señalados para este efecto; 

e) Desempeñar fielmente los cargos directivos, para los cuales fueren elegidos o nombrados, y cumplir las comisiones dispuestas por el Directorio y la Asamblea General. 

f) DEL DIRECTORIO

g) ﻿Art. 19.- El Directorio es el Organismo Ejecutivo del Colegio y está constituido por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero. Adicionalmente, estará conformado por Cinco Directores Principales y Cinco Directores Suplentes. 

h) Art. 20.- Los miembros del Directorio elegidos, durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos indefinidamente. 


DEL PRESIDENTE

Art. 27.- Para ser elegido Presidente se requiere: 
a) Ser ecuatoriano;

b) Estar en goce de los derechos civiles y políticos;

c) Tener por lo menos treinta y cinco años de edad;

d) Ser socio activo durante mínimo cinco años consecutivos, a la fecha de las elecciones;

e) No haber sido sancionado por el Tribunal de Honor del CIMEPI o por sentencias condenatorias relativas a la ética y moral;

f) Cumplir con las disposiciones del Capitulo VI De las Elecciones.
DEL VICEPRESIDENTE
Art. 29.- Para ser elegido Vicepresidente se requiere: 

a) Ser ecuatoriano;

b) Estar en goce de los derechos civiles y políticos;

c) Tener por lo menos Treinta años de edad;

d) Ser socio activo durante mínimo cinco años consecutivos, a la fecha de las elecciones;

e) No haber sido sancionado por el Tribunal de Honor del CIMEPI o por sentencias condenatorias relativas a la ética y moral;

f) Cumplir con las disposiciones del Capitulo VI De las Elecciones. 

DEL SECRETARIO

Art. 31.- Para ser elegido Secretario se requiere: 

a) Ser ecuatoriano;

b) Estar en goce de los derechos civiles y políticos;

c) Ser socio activo durante mínimo un año a la fecha de las elecciones;

d) No haber sido sancionado por el Tribunal de Honor del CIMEPI o por sentencias condenatorias relativas a la ética y moral;

e) Cumplir con las disposiciones del Capitulo VI De las Elecciones; 

DEL TESORERO

Art. 33.- Para ser elegido Tesorero, se requiere: 

a) Ser ecuatoriano;

b)  Estar en goce de los derechos civiles y políticos;

c)  Ser socio activo durante mínimo un año a la fecha de la elección;

d) No haber sido sancionado por el Tribunal de Honor del CIMEPI, ni haber recibido sentencia condenatoria por faltas contra la moral o contra la ética;

e) Cumplir con las disposiciones del Capitulo VI De las Elecciones.
DE LOS DIRECTORES

El Directorio del CIMEPI estará conformado según lo establece el Art. 19 de este Estatuto. 

Art. 35.- Para ser elegidos Directores, principales o suplentes, se requiere: 

a) Estar en goce de los derechos civiles y políticos;

b) Ser socio activo del CIMEPI durante mínimo un año a la fecha de elección;

c) Residir y/o ejercer en la provincia a la que representará;

d) No haber sido sancionado por el Tribunal de Honor del CIMEPI ni haber recibido sentencia condenatoria por faltas contra la moral o la ética;

e) Cumplir con las disposiciones del Capitulo VI De las Elecciones.
DEL TRIBUNAL DE HONOR

Art. 38. - Para ser miembro del Tribunal de Honor, se requiere: 

a) Tener al menos 35 años de edad;

b) Estar en goce de los derechos civiles y políticos;

c) Haber sido Presidente, Vicepresidente, Secretario o Tesorero del CIMEPI o del CIMEC;

d) Ser socio activo; 
e) No haber sido sancionado por el Tribunal de Honor del CIMEPI, ni haber recibido sentencia condenatoria de un juez, por faltas contra la moral o la ética.
﻿Art. 39. - El Tribunal de Honor se integrará por tres miembros principales y tres suplentes, y se regirá en todas sus actuaciones y resoluciones por lo que dispone la Ley de Ejercicio Profesional de la Ingenieria, su Reglamento y los Códigos de Ética de la Sociedad de Ingenieros del Ecuador y de la Unión Panamericana de Asociaciones de Ingenieros. 
COMISION FISCALIZADORA
Art. 43.- La Asamblea General Ordinaria que posesiona a las nuevas Directivas, elegirá a los integrantes de la nueva Comisión Fiscalizadora, que se conformará por tres personas. 

Art. 44.- Para ser elegido miembro de la Comisión Fiscalizadora se requiere ser socio activo que no pertenezca al Directorio, no haber sido sancionado por el Tribunal de Honor del CIMEPI, ni haber sido objeto de sentencia condenatoria por un juez, por faltas contra la moral o la ética. 

Art. 45.- Los miembros de la Comisión Fiscalizadora desarrollarán sus actividades durante el mismo período de cada Directiva. 

Art. 46.- Las principales actividades de la Comisión Fiscalizadora, serán: 

a) Fiscalizar, vigilar y controlar las actuaciones del Directorio en asuntos económicos, y el mantenimiento y protección de los bienes del Colegio.
b) La revisión de los libros de contabilidad cuando lo estimen necesario, debiendo presentar un informe a la Asamblea General Ordinaria. 
c) Solicitar al Presidente se incorporen en el orden del dla de la Asamblea General, los puntos que crean convenientes en el ámbito de sus gestiones.
d) Formular las observaciones que consideren pertinentes al Directorio, en el desarrollo de su examen. 
e) Emitir sugerencias y recomendaciones tendientes a un adecuado desenvolvimiento económico del Colegio, 

